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CONDICIONES GENERALES

ALCANCE DE LA COBERTURA
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, QUE EN ADELANTE SE 
DENOMINARA LA EQUIDAD, EN CONSIDERACIÓN A LAS 
DECLARACIONES QUE HA HECHO EL TOMADOR/ ASEGURADO, 
QUE SE INCORPORAN A ESTE CONTRATO Y HACEN PARTE DEL 
MISMO, CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 
DERIVADA DEL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD DE CLINICA, 
HOSPITAL Y/O INSTITUCION PRIVADA DEL SECTOR DE LA SALUD, 
POR LOS PROFESIONALES VINCULADOS Y/O ADSCRITOS, DENTRO 
DE LOS PREDIOS ASEGURADOS, DE CONFORMIDAD CON LOS 
PRINCIPIOS Y NORMAS QUE REGULAN LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROFESIONAL

A) POR LOS ACTOS DE LOS MÉDICOS VINCULADOS Y/O ADSC 
RITOS A LA CLÍNICA.
B) POR LOS ACTOS DE LOS ESTUDIANTES EN PRÁCTICA Y 
ESTUDIANTES EN ESPECIALIZACIONES, AL SERVICIO DE LA CLÍNICA
C) POR LOS ACTOS DEL PERSONAL PARAMÉDICO AL SERVIC IO DE 
LA CLÍNICA.
D) POR LOS HECHOS DAÑOSOS CAUSADOS A TERCEROS, CO 
MO CONSECUENCIA DE LA PROPIEDAD, POSESIÓN Y USO DE LOS 
PREDIOS, EN DONDE SE DESARROLLA SU ACTIVIDAD.
E) POR LOS GASTOS DE DEFENSA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL.
F) POR LOS HECHOS DAÑOSOS CAUSADOS COMO 
CONSECUENCIA
DEL USO DE VEHÍCULOS DE PROPIEDAD O AJENOS AL TOMADOR/
ASEGURADO.
G) POR LOS HECHOS DAÑOSOS CAUSADOS COMO CONSECUENC 
IA DE LA MANIPULACIÓN DE APARATOS Y MATERIALES 
RADIOACTIVOS (RAYOS Y RADIACIONES)

EL AMPARO TIENE COMO PROPÓSITO INDEMNIZAR LOS PERJU 
ICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES OCASIONADOS 
POR LA CULPA O HECHOS DAÑOSOS OCASIONADOS POR LOS 
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ANTERIORMENTE SEÑALADOS, POR LOS CUALES EL ASEGURAD O 
SEA CIVILMENTE RESPONSABLE.
EL ALCANCE GENERAL DE LA COBERTURA ESTÁ DELIMITADO POR 
LOS SIGUIENTES AMPAROS, QUE APARECEN DEFINIDOS EN LA 
CLÁUSULA “DEFINICIÓN DE AMPAROS” Y POR LAS EXCLUSI ONES 
PREVISTAS EN LA CLÁUSULA “EXCLUSIONES”.

1. AMPAROS
A. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL MEDICA
B. RESPONSABILIDAD CIVIL ESTUDIANTES EN PRACTICA Y 
ESTUDIANTES EN ESPECIALIZACION
C. RESPONSABILIDAD CIVIL DEL PERSONAL PARAMEDICO
D. USO DE EQUIPOS Y TRATAMIENTOS MEDICOS
E. PREDIOS , LABORES Y OPERACIONES
F. GASTOS DE DEFENSA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL
G. MATERIALES MEDICOS, QUIRURGICOS, DENTALES, DROGAS O 
MEDICAMENTOS

2. EXCLUSIONES
ESTA PÓLIZA NO CUBRE LAS LESIONES CORPORALES O DAÑO S 
MATERIALES NI NINGUN OTRO PERJUICIO DERIVADO DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE DE LOS SIGUIENTES HECHOS O CIRCUNSTANCIAS:

1. DEL EJERCICIO DE UNA PROFESIÓN MEDICA U ODONTOLO 
GICA, CON FINES DIFERENTES AL DIAGNOSTICO O TERAPIA.
2. LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR PERSONAS QUE NO E STEN 
LEGALMENTE HABILITADAS PARA EJERCER LA PROFESION O NO 
CUENTEN CON LA RESPECTIVA AUTORIZACION O LICENCIA 
OTORGADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE.
3. RECLAMACIONES DERIVADAS DE APLICACION DE TECNICAS 
NOVEDOSAS O EXPERIMENTALES O NO CONFORMES AL GRADO 
DE CONOCIMIENTO DE LA CIENCIA MEDICA
4. POR LA PRESTACION DE SERVICIOS O ATENCION POR 
PERSONAS QUE NO TIENEN UNA RELACION CONTRACTUAL CON 
EL ASEGURADO; SALVO QUE SE PACTE EXPRESAMENTE.
5. POR LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PROFESIONAL BAJ O LA 
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INFLUENCIA DE SUSTANCIAS INTOXICANTES, ALCOHÓLICAS O 
NÁRCOTICAS.
6. POR CIRUGÍA PLASTICA O ESTÉTICA, SALVO QUE SE T RATE DE 
INTERVENCIONES DE CIRUGIA RECONSTRUCTIVA POSTERIOR A 
UN ACCIDENTE O CIRUGÍA CORRECTIVA DE ANORMALIDADES 
CONGÉNITAS.
7. POR TRATAMIENTOS DESTINADOS A INTERRUMPIR O PROVOCAR 
UN EMBARAZO O LA PROCREACIÓN.
8. POR TRATAMIENTOS INNECESARIOS, EMISIÓN DE DICTÁM ENES 
PERICIALES, VIOLACIÓN DEL SECRETO PROFESIONAL Y TODOS 
AQUELLOS PERJUICIOS QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA 
DE UNA LESION O DAÑO CAUSADO POR EL TRATAMIENTO O L A 
TERAPIA A UN PACIENTE.
9. RECLAMACIONES POR DAÑOS GENÉTICOS.
10. RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON EL SIDA O 
CON VIRUS TIPO VIH, HEPATITIS C.
11. DAÑOS CAUSADOS A PERSONAS QUE EJERZAN ACTIVIDAD 
ES PROFESIONALES O CIENTIFICAS EN LOS PREDIOS DONDE 
SE DESARROLLA LA ACTIVIDAD ASEGURADA, Y COMO 
CONSECUENCIA DE SU LABOR, SE ENCUENTREN EXPUESTAS 
A RIESGOS COMO RAYOS O RADIACIONES DERIVADAS DE 
APARATOS Y MATERIALES AMPARADOS EN LA POLIZA Y A RIESGOS 
DE INFECCION Y CONTAGIO CON ENFERMEDADES O AGENTES 
PATOGENOS.
12. RECLAMACIONES ORIENTADAS AL REEMBOLSO DE 
HONORARIOS PROFESIONALES PACTADOS ENTRE EL PROFESIONAL 
DE LA SALUD Y EL PACIENTE.
13. EN EL CASO DE ODONTOLOGOS Y ORTODONCISTAS DAÑOS 
CAUSADOS POR LA APLICACIÓN DE ANESTESIA GENERAL O 
MIENTRAS EL PACIENTE SE ENCUENTRA BAJO ANESTESIA GENERAL, 
SI ESTA NO FUE APLICADA POR UN ESPECIALISTA, EN UNA CLINICA/ 
HOSPITAL ACREDITADOS PARA ESTE FIN.
14. RECLAMACIONES ORIGINADAS Y/O RELACIONADAS 
CON FALLOS DE TUTELA Y ACCIONES SIMILARES DONDE NO SE 
DECLARE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO Y NO SE 
FIJE CLARAMENTE LA CUANTIA DE LA INDEMNIZACION.
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15. POR DROGAS O MEDICAMENTOS, QUE AFECTEN LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL DEL FABRICANTE.
16. POR LA UTILIZACION DE EQUIPOS, APARATOS Y MATERIALES 
DE MEDICINA NUCLEAR, RAYOS X, SCANER, RADIACION POR 
ISOTOPOS, RADIOGRAFIAS O RADIOTERAPIAS, SALVO PACTO 
EXPRESO EN CONTRARIO, DE ACUERDO CON LO CONTEMPLADO 
EN EL LITERAL D, DE LA CLAUSULA 3 “DEFINICION DE AM PAROS”.
17. TODO TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, DAÑOS, LESI ONES, 
PÉRDIDA O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA, ASÍ COMO E L 
LUCRO CESANTE DERIVADOS DE EVENTOS ORIGINADOS DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE POR EL NO-RECONOCIMIENTO ELECTRONICO 
DE CUALQUIER FECHA REAL DE CALENDARIO, ESPECIALMENTE LA 
DEL CAMBIO DE MILENIO, TAL COMO SE DEFINE EN LA CLÁUSULA 
20 DE ESTA PÓLIZA.
18. POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXCEDENTE DE LA LEGAL, 
COMO DAÑOS DERIVADOS DE ACUERDOS O COMPROMISOS 
DEL ASEGURADO EN VIRTUD DE LOS CUALES SE HUBIERE 
COMPROMETIDO A UN RESULTADO, EFECTO O EXITO QUE EXCEDE 
SU OBLIGACION LEGAL.
19. POR LA INEFICACIA DE CUALQUIER TRATAMIENTO O 
INTERVENCION QUIRURGICA.
20. POR LA PRESTACION DE SERVICIOS POR PERSONAS QUE NO 
ESTÉN VINCULADOS O ADSCRITOS AL TOMADOR/ASEGURADO A 
L MOMENTO DE LA PRESTACION DEL SERVICIO O LA TERAPIA.
21. PERDIDAS  FINANCIERAS PURAS
22.TODA RESPONSABILIDAD CUBIERTA BAJO LA POLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL DIRECTORES Y ADMINISTRADORES.

3. DEFINICIÓN DE AMPAROS:
A.RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL MEDICA:
Este seguro cubre los perjuicios ocasionados por culpa 
(negligencia, imprudencia e impericia) que el tomador/
asegurado haya causado con ocasión del desarrollo de la 
actividad de clínica, hospital y/o institución privada del sector 
de la salud, por los profesionales vinculados y/o adscritos, dentro 
de los predios asegurados, de conformidad con los principios 
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y normas que regulan la responsabilidad civil profesional. 
Igualmente bajo esta cobertura se ampara la responsabilidad 
civil profesional imputable al asegurado como consecuencia de 
la sustitución que haya hecho sobre otro profesional de la misma
especialidad siempre que este haya cumplido con las 
instrucciones/especificaciones dadas por el asegurado. No 
se cubre la responsabilidad profesional propia del médico 
sustitutivo.
B. RESPONSABILIDAD CIVIL ESTUDIANTES EN PRACTICA Y 
ESTUDIANTES EN ESPECIALIZACION AL SERVICIO DE LA CLINICA.
Este seguro cubre los perjuicios ocasionados por culpa 
(negligencia, imprudencia e impericia) que el tomador/
asegurado, haya causado con ocasión del desarrollo de la 
actividad de clínica, hospital y/o instituciones privadas del 
sector de la salud, por los estudiantes en práctica y estudiantes 
en especialización al servicio de la clínica, dentro y fuera de los 
predios asegurados, de conformidad con los principios y normas 
que regulan la responsabilidad civil profesional
C. RESPONSABILIDAD CIVIL DE PERSONAL PARAMEDICO AL 
SERVICIO DE LA CLINICA
Este seguro cubre los perjuicios ocasionados por culpa (negligencia 
imprudencia e impericia) que el tomador/asegurado, haya 
causado con ocasión del desarrollo de la actividad de la clínica, 
hospital y/o instituciones privadas del sector de la salud, por el 
personal paramédico (enfermeras, auxiliares de enfermería, 
camilleros), de conformidad con los principios y normas que 
regulan la responsabilidad civil profesional
D. USO DE EQUIPOS Y APARATOS  MEDICOS
Este amparo cubre la responsabilidad civil derivada de la 
posesión o uso de aparatos y equipos médicos con fines de 
diagnóstico o terapia, siempre y cuando estén reconocidos por 
la ciencia médica. Adicionalmente se incluyen dentro de esta 
cobertura los siguientes equipos
Paragrafo: para los siguientes aparatos se requiere acuerdo 
expreso mediante anexo:
1. equipos de radiografía con fines de diagnostico
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2. equipos de rayos x
3. equipos de tomografía por ordenador (scanner)
4. equipos de radiación por isotopos
5. equipos de generación de rayos laser
6. equipos de medicina nuclear incluyendo las materias 
radioactivas necesarias para su funcionamiento.
E. PREDIOS LABORES Y OPERACIONES
Este seguro cubre la responsabilidad civil del asegurado por los 
daños causados como consecuencia de la propiedad, posesión 
y uso de los predios asegurados, en donde se desarrolla su 
actividad
F. GASTOS DE DEFENSA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL:
Este amparo cubre las costas y gastos en que incurra el tomador/
asegurado para defensa en los procesos promovidos en su 
contra, por el paciente o sus causahabientes, tanto de manera 
judicial (proceso civil), como de manera extrajudicial (descargos 
en secretaria de salud, requerimientos a superintendencia, 
y similares), los cuales se surtan por eventos amparados por 
esta póliza. La Equidad solo reconocerá como honorarios 
profesionales, aquellos establecidos en las tarifas del colegio 
de abogados de la respectiva ciudad, previa aplicación del 
deducible pactado
G. MATERIALES MEDICOS, QUIRURGICOS, DENTALES, DROGAS O 
MEDICAMENTOS.
Este seguro cubre los perjuicios ocasionados por culpa 
(negligencia, imprudencia e impericia) que el tomador/
asegurado haya causado con ocasión del desarrollo de la 
actividad de clínica, hospital y/o instituciones privadas del 
sector salud, por los profesionales de la medicina vinculados y/o 
adscritos, dentro de los predios asegurados, de conformidad 
con los principios y normas que regulan la responsabilidad 
civil profesional, por el uso de materiales médicos, quirúrgicos, 
dentales, drogas o medicamentos.

4. GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS
El asegurado durante la vigencia del seguro se compromete 
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a mantener en perfectas condiciones los equipos asegurados, 
incluyendo la realización de los servicios de mantenimiento de 
acuerdo con las estipulaciones de los fabricantes y así mismo 
se compromete a ejercer un estricto control sobre el uso de los 
equipos y materiales, incluyendo las medidas necesarias de 
seguridad técnicas, sanitarias y medicas.
El incumplimiento de esta obligación dará lugar a las sanciones 
previstas en el artículo 1061 del Código de Comercio.

5. DEFINICION DE SINIESTRO:
Para los efectos del presente seguro, se entiende por siniestro 
el acto médico o hecho dañoso por el que se le imputa 
responsabilidad civil profesional al tomador/asegurado, ocurrido 
durante la vigencia de la póliza.

6. DEDUCIBLE
Es la suma que hace parte de la indemnización que por convenio 
expreso el asegurado asume en cada siniestro, según lo estipul 
ado en la carátula de la póliza.

7. LIMITES DE LA COBERTURA 
7.1 LIMITE TEMPORAL
El presente seguro, no cubre  eventos ocurridos antes de la fecha 
de iniciación de vigencia de la presente póliza, por  los que se  
pueda imputar responsabilidad civil al asegurado, aunque la 
reclamación por las consecuencias se presente dentro de la 
vigencia.
7.2 LIMITE TERRITORIAL
El presente seguro se refiere única y exclusivament e a actividades 
realizadas en el territorio Colombiano bajo legislación y 
jurisdicción Colombianas.

8. LIMITE ASEGURADO
 La suma consignada en la carátula de responsabilidad máxima 
de la Equidad, cualesquiera otra clase de desembolsos, siniestro 
amparado.
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La  presente  póliza  constituye  la por  un  evento  o  por  gastos  
o que se causen con ocasión de Los sub-limites estipulados para 
algunos amparos contemplados en la carátula de la presente 
póliza no incrementan la responsabilidad máxima del asegurado 
por lo tanto no aumentan el límite asegurado.

9. PAGO DE LA PRIMA.
Es obligación del tomador o asegurado pagar la prima dentro 
del plazo pactado y señalado como fecha máxima de pago en 
la carátula de la póliza o en sus anexos, o certificados expedidos 
con fundamento en ella.
Parágrafo -mora.- el no pago de la prima dentro del plazo 
estipulado en esta póliza o en sus anexos o certificados expedidos 
con fundamento en ella, producirá la terminación automática 
del seguro.

10. OBLIGACIONES DEL TOMADOR/ASEGURADO EN CASO DE 
SINIESTRO.
A. Comunicar a La Equidad la ocurrencia de cualquier evento 
que pueda dar lugar al pago de indemnización bajo esta 
póliza, dentro del término legal de tres (3) días hábiles siguientes, 
contados a partir de la fecha en que haya conocido o debido 
conocer tal circunstancia.
B. Cuando ocurra un siniestro cubierto por ésta póliza, el tomador/
asegurado tienen la obligación de emplear los medios de que 
disponga para impedir su expansión o progreso.
C. Acompañar las pruebas legales pertinentes (dictámenes 
médicos, historias clínicas, facturas, etc.), y comunicar por 
escrito a La Equidad todos los detalles y hechos, que demuestren 
plenamente la responsabilidad del tomador/asegurado, la 
ocurrencia del siniestro y la cuantía de los perjuicios causados, 
así como la relación de causalidad con la prestación del servicio.
D. Si el asegurado o la víctima incumplieren las obligaciones que 
le corresponden en caso de siniestro, La Equidad podrá deducir 
de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho 
incumplimiento.
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11. PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACION
El tomador/asegurado o el tercero damnificado quedaran 
privados de todo derecho procedente de la presente póliza 
en caso que la reclamación presentada fuese de cualquier 
manera fraudulenta, si en apoyo de ella se hicieren o utilizaren 
declaraciones falsas o se emplearen otros medios o documentos 
engañosos o dolosos.

12. DERECHOS DE LA EQUIDAD EN CASO DE SINIESTRO
Cuando ocurra un siniestro, La Equidad podrá:
A. Inspeccionar los edificios, locales o sitios en los que ocurrió el 
siniestro.
B. Colaborar con el asegurado para evaluar médica y 
económicamente los perjuicios efectivamente causados y para 
determinar la causa y consecuencias de los mismos, para lo 
cual La Equidad se reserva el derecho de examinar a la víctima 
y de ingresar a los predios asegurados, examinar los libros y 
demás documentos del tomador/asegurado e historias clínicas 
relacionadas con el reclamo.
C. Las facultades conferidas a La Equidad por esta condición 
podrán ser ejercidas por ella en cualquier momento hasta tanto 
que el tomador/asegurado o la víctima le comuniquen por 
escrito que renuncia y/o desiste de la reclamación presentada 
judicial o extrajudicialmente.
El simple ejercicio de las facultades conferidas a La Equidad 
por la presente condición, no significa aceptación de alguna 
obligación para el pago de la indemnización, ni tampoco 
disminuirá los derechos contractuales o legales emanados del 
presente contrato de seguro.

13. OPORTUNIDAD PARA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN.-
La Equidad pagará la indemnización dentro del mes siguiente 
a la fecha en que el tomador/asegurado o los causahabientes 
acrediten la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, 
siempre y cuando La Equidad, dentro de este plazo, no haya 
hecho objeción válida.
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14. RETICENCIA, ERRORES E INEXACTITUDES
El tomador/asegurado está obligado a declarar since ramente 
los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo 
o su agravación. La reticencia o inexactitud sobre hechos o 
circunstancias que conocidos por la Equidad la hubieran retraído 
de celebrar el contrato de seguro, dará lugar a la aplicación 
de las sanciones previstas en el artículo 1058 del Código de 
Comercio.

15. MODIFICACIONES AL ESTADO DEL RIESGO.
El asegurado o el tomador, según el caso, están obl igados a 
mantener el estado del riesgo. En tal virtud, uno u otro deberá n 
notificar por escrito a La Equidad los hechos o circunstancias no 
previsibles que sobrevengan con posterioridad a la celebración 
del contrato y que signifiquen agravación del riesgo o variación 
de su identidad local.
La notificación se hará con antelación no menor de diez (10) 
días a la fecha de la modificación del riesgo si ésta depende del 
arbitrio del asegurado o del tomador. Si le es extraña, dentro de 
los diez (10) días siguientes a aquel en que tenga conocimiento 
de ella, conocimiento que se presume transcurridos treinta (30) 
días desde el momento de la modificación.
Notificada la modificación del riesgo en los términos consignados 
en el inciso anterior, el asegurador podrá revocar el contrato o 
exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de la prima.
La falta de notificación oportuna produce la terminación del 
contrato, pero sólo la mala fe del tomador/asegurado dará 
derecho a la equidad a retener la prima no devengada.

16. SUBROGACIÓN
En virtud del pago de indemnización, La Equidad se subroga por 
ministerio de la ley y hasta la concurrencia de su importe, en 
todos los derechos del tomador/asegurado contra las personas 
responsables del siniestro. La renuncia por parte del tomador/
asegurado a su derecho contra terceros responsables del 
siniestro le acarreará la pérdida del derecho a la indemnización. 
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El tomador/asegurado, a petición de La Equidad, deberá hacer 
todo lo que este a su alcance para permitirle el ejercicio de los 
derechos derivados de la subrogación y será responsable de los 
perjuicios que le acarree a La Equidad su falta de diligencia en 
el cumplimiento de esta obligación. En todo caso, si su conducta 
es de mala fe, perderá el derecho a la ind emnización.

17. REVOCACIÓN
La póliza podrá ser revocada en los siguientes casos:
A. Cuando el tomador/asegurado solicite por escrito la 
revocación a la equidad, en cuyo caso cobrara la prima a 
prorrata para el tiempo en que el seguro ha estado vigente, más 
un recargo del 10% de la diferencia entre dicha prima y la anual.
B. Diez (10) días después que La Equidad envié aviso escrito 
al tomador/asegurado notificando su voluntad de revocar el 
seguro, en este caso, la equidad le devolverá la prima no deve 
ngada, si a ello hubiere lugar.

18. NOTIFICACIONES
En cualquier declaración que deban hacerse las partes para 
los efectos del presente contrato, será prueba suficiente de 
la not ificación, la constancia del envío del aviso escrito por 
correo recomendado o certificado dirigido a la última dirección 
conocida de la otra parte.
También será prueba suficiente de que la notificaci ón ha sido 
formalizada, la constancia del “recibido” con la firma respectiva 
del funcionario autorizado de la parte destinataria.

19. NULIDAD Y TERMINACIÓN
Adicionales a las causales establecidas en la ley, este seguro se 
terminará automáticamente en el momento en que el tomador/
ase gurado sea legalmente inhabilitado para el ejercicio de su 
actividad y/o profesión.
En caso de que la inhabilidad se refiere a una o varias personas 
vinculadas laboralmente o autorizadas para trabajar en las 
instalaciones del tomador/asegurado, el seguro terminara 
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automáticame nte para estas personas, las cuales se 
consideraran excluidas de la cobertura.

20. DEFINICIÓN DE LA EXCLUSION SOBRE RECONOCIMIEN TO 
ELECTRONICO DE FECHAS.
Esta póliza excluye todo tipo de responsabilidad civil, daño, 
pérdida o gasto de cualquier naturaleza, así como el lucro cesante 
que haya sido o sea ocasionado directa o indirectamente (sin 
importar que otra causa o evento haya contribuido) por, o que 
consista en, o que surja de, o que esté relacionado con:
1. El no reconocimiento electrónico de la fecha real del 
calendario.
2. No haber adecuado correctamente el software y/o el hardware 
para tomar, aplicar, interpretar o reconocer electrónicamente la 
fecha y hora 0:00 del 01 del mes de enero del año 2000 y las 
fechas y horas anteriores y subsiguientes ya sea hora, día, mes 
y año.
3. Cualquier funcionamiento defectuoso, falla, avería o 
imposibilidad de procesamiento parcial o total, de uno 
cualquiera de los siguientes elementos, sean o no de propiedad 
del tomador y/o asegurado.
A. Software, hardware, chips o microchips incorporados, 
circuitos integrados o impresos o dispositivos similares en equipos 
computarizados o no computarizados.
B. Sistemas, procesos, servicios o productos que dependan 
directa o indirectamente de alguno de los objetos mencionados 
en el literal a.
4. Cualquier toma u omisión de medidas preventivas o correctivas 
para remediar, corregir, cambiar o convertir cualquier equipo o 
aparato medico.
5. Cualquier tipo de asesoramiento, consulta, consejo, diseño, 
evaluación o inspección relacionados con el reconocimiento 
de fechas en procesamientos o en operaciones de cualquier 
naturaleza.
6. La no presentación o la presentación errónea de informes 
sobre presupuestos, costos, gastos, hechos materiales o efectos 
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financieros relacionados con medidas para remediar, corregir, 
cambiar, modificar o convertir cualquiera de los objetos o 
asuntos mencionados en el numeral 3º. literales a. y b.
Parágrafo: los problemas a consecuencia o relativos al 
reconocimiento electrónico de fechas, incluyendo la de cambio 
del milenio, para efectos de la presente exclusión significa, entre 
otros eventos, cualquier falla o error en:
1) El reconocimiento electrónico de cualquier fecha real.
2) El registro, preservación, conservación, manipulación, 
interpretación o procedimiento correcto de cualquier dato 
o base de dato, información, producto, orden, proceso o 
interpretación que surja como consecuencia de haber tomado 
cualquier fecha, distinta a la fecha real del calendario.
3) El registro, preservación, conservación, manipulación, 
interpretación, o procedimientos correctos de cualquier dato, 
producto, proceso u orden que surja como consecuencia del 
manejo de cualquier información, comando o instrucción 
programada en cualquier software o red de computadoras, 
cuando una información, comando o instrucción causela 
pérdida de datos o la imposibilidad de registrar, preservar, 
conservar, manipular, interpretar o procesar cualquier dato en 
una fecha cualquiera.
4) Fallas o errores en el cálculo, comparación, diferenciación, 
secuenciación, procesamiento de datos, así como los cambios, 
alteraciones o modificaciones en el software, hardware, chips, 
microchips, circuitos integrados y demás dispositivos o elementos 
mencion ados en el numeral 3º. , literales a. y b., sean o no de 
propiedad del asegurado, que involucren cualquier cambio de 
fecha, inclusive el cambio por el año 2000 o años bisiestos.

21. CLAUSULAS ADICIONALES
21.1 COBERTURA  AUTOMATICA DE NUEVOS EQUIPOS
Este seguro cubre de manera automática la responsab ilidad 
civil causada por nuevos equipos adquiridos por el tomador/
asegurado, siempre y cuando sean reportados dentro del los 60 
dias siguientes a su adquisición.
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21.2 COBERTURA AUTOMATICA NUEVOS PREDIOS:
Este seguro cubre de manera automática los nuevos p redios 
adquiridos por el tomador/asegurado, siempre y cuando sean 
reportados dentro de los 60 dias siguientes a su adquisición.

22. DOMICILIO
Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos 
relacionados con el presente contrato, se fija como domicilio de 
la equidad la ciudad de bogotá.
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